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9 de Abril del 2024. 

 
Articulo 52 cámara. 

 
Ante las reiteradas consultas, el colegio de comisarios determinó sobre el 
articulo 52 del reglamento deportivo del Campeonato de Karting 2024, será 
opcional el uso de cámara en el karting durante las primeras dos fechas. 
Para los competidores que utilicen cámara, es prioridad que en la visión de la 
cámara se puedan observar los competidores que están en el frente. 
También hace recordatorio que el uso de la misma contribuye a la defensa del 
piloto y al trabajo de los comisarios deportivos en la fecha, por ende 
recomendamos tenerla a disposición. 
 
Sin otro particular nos despedimos atentamente. 
 

Colegio de comisarios deportivos Fe.M.A.D. 
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